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Asunto: Dictamen de Ley, que resuelve la

iniciativa con número de INFOLEJ 635/LXIV que

propone reformar los artículos 448, 452, 455 y

ädi.¡on" el 455-A al Código Civil del Estado de

Jalisco.

H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
PRESENTE.

Las y los diputados integrantes de la Gomisión de Puntos Gonstitucionales

y eléctoralàs, con fundãmento en los artículos71,75 párrafo 1, fracció.n I y lV'

é6, 14s, 147, 14a àe la Ley orgánica del Poder Legislativo del .Estado 
de

Jaí¡sco, emite el presente Dictamen de Ley de conformidad con la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

t. pRESENTACIÓN DE LA ¡NIC¡ATIVA: Con fecha 30 de abril del año2025,el

oput"oo José Guadalupe Buenrostro Martínez, integrante 99 -1" LXIV

l"gìrl"tura del Estado de Jalisco, con fundamento en el artículo 28 fracción I

Oe'ia Constitución Política del Estado de Jalisco, así como en los artículos 27

parrato l fracción ly 135 párrafo l fracción lde la Ley Orgánica del Poder

Legislativo, presentó ante lã Coordinación de Procesos Legislativos.lniciativa

de ley que pretende reformar los artículos 448, 452, 455 y adiciona el 455-A al

óOOìéo'Civit del Estado de Jalisco, quedando registrada bajo el número de

INFOLEJ 635-LX|V, y cuya exposición de motivos esencialmente precisa:

,EXPOSICION DE MOTIVOS

Las niñas, niños y adolescenfes jallsclenses son una prioridad para nuestro Estado' Debemos de

garantizar, protegery promover sui de¡echos cuandolos mismos no pueden ser alcanzados de una forma

adecuada.

En Jatisco, de manera progresiva se ha adecuado e innovando Ia normativa conforme a las exigencias y

reatidades de ta soc¡eiü iá1,""iur"". Et Codigo Civil del E1t9do de. Jalisco,l contempla dentro de la

"iWàä¡, 
de dar alimenios, mismos qu" rorprrnden: comida, vestido, habitación, asistencia en casos

de enfermeda4 gasfos ãäãr'nuoto y paño, ed|cación preesc,olar, primaria, secundaria y media superior'

àli 
",o^o 

atgúnbficio, 
"tt" 

o pror"síon, atención psíquica, afectiva y sano esparcimiento' y en su caso

gasfos de funerales.

lndependientemente de que los progenitores de las niñas, niños o adolescentes' esfén casados' /as

,iñ;;;;i adolescencia" t¡"r"n ¿ereinos, mismos que son prioridad a atender y ganntizar'

La Declaración tJniversal de los Derechos Humanos,z en su artículo 25, puntos 1 y 2, establece,que toda

persona tiene derecho-" in nivel de vida adecuaão que le asegure su derecho a la salud' bienestar'

alimentacion, vestido, vivienda, asistencia médica y iervicios necesarios, teniendo las infancias y las

"t

D
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adolescencias derecho a cuidados y asrsfencias especiales, independientemente de que sus progenitores

estén casados o no.
por su pafte, ta convencion de los Derechos det Niño,3 establece en sus artículos 2 y 3 que el Estado

tiene como obtigacion to*á, ø" medidas apropiadas para garantizar .gu.e 
las niñas' niños o adolescentes

se vean protegrdos y se a,tønda en todo momelnto et intercisuperior de Ia niñez, asegurando a /os mlsmos

ti iätu["¡Or"y cu¡ãadoi"ò""à¡o para su bienestar ante los deberes de sus padres, tutores o personas

responsab/es ante la IeY.

Asimismo, Ia Convención de los Derechos det Niño en su artículo 27 estabtece que el .Estado tomará las

medidas apropiadas ptara asegurar el pago de ta pens.ión alim.enticia por pañe de las personas que
';;;;;;hiãsponsabitiitad 

de otõrsarta a ta niña, niño o adotescente'

Nuestra constitución potítica de los Estados unruos Mexicanos,a reconoce en su a¡'tículo 1" constitucional

Ios derechos humanos de todas /as personas liaepenaientemente de su edad, es decir, reconoce los

derechos de las niñas, niños y adolescentet, poito que las..autoridades en todo momento tienen la

obligación de promover, pnrer¡r, rcspetar, p.ro,teger y garantizar sus derechos, favoreciendo en todo

tiempo a |as personas la proteccion más amp.lia. A;imßño, es de reconocer y buscar la progresividad de

Ios derechos de ¡as niñå{, Ãinot V adolescentes,, obse¡vando las disposiciones intemacionales para ello'

Talycomoseseñaloen!íneasqueanteceden,-elinteréssuperíorde.laniñezesunprincipiointemacional
en materia de derechos¡¡;r"r;,¿ mismo que fue adoptado co.mo.principio constitucional en nuestro país

en e! a¡fículo ¿., suñ¡endo si vigencia a p'aftir àe b publicación de! decreto conespondiente en el Diario

Oficial de ta Federación-et diitZ de octubre de2Ott¡ estableciendo que todas.las decisiones y

actuaciones del Estaio t"i"t"ø y cumptirá con el intterés superior de Ia niñez, las niñas' niños y

adolescentes tienen ãt-derechoâ ø éat¡"t""ción de sus näcesidades de alimentación' salud'

educacion y sano esparcimiento para su desanollo integral, aunado a que todas /as- personas'

incluyendo a lo que ¡as ml¡smas tienen derecho a Ia alimentacion nutritiva, sufrciente y de calidad'

Al momento de que se exigen los alimentos en nuestro Estado por ta vía iurisdiccional yt9 la autoridad

conespondiente, ø øasqiåãà iet deudor alimentario puede resultar.ser un factor importante que llega a

retrasar y,en su caso, üsia,c,ut¡zar el iuicio de atimenios en un trámite normal, ya que 1os mismos pueden

Ilegar a optar por ocuttarie, ài,condeíse o bríndar domicilio.s falsos o no actualizados en los que no se /es

podrá tegalmente realizãr'su notifrcacion, por lo que en !a,búsqueda de abrir esquemas y garantizar el

acceso a los alimento", ø" qr" i" tiene derecho ia niña, niño y àdotecente, resulta de gran importancia

brindar las herramientâs y medidas necesarias para podêr agilizar, facilitar el acceso y lograr la

satisfacción de los mismos.

por ello, la presente iniciativa de ley tiene como obietivo que la. autoridad iurisdiccional de ofrcio aplique

dlyersas medidas qr" giìurti"i, 
"í 

u""""o ef¡caz â los aiimentos, entre ellas, Ia consulta de registros y

bases de datos ofrciatet i piîái"i oãiã i¿ent¡ncar al deudor alimentario, como lo es su domicilio pafticular

y laborat para ta s¡mpt¡níaüoi à" Ës procesos de citacion y notificación, su situación económica y laboral'
'giràÃti'ir¿o la proiección de 1os datos personales conforme a la Ley'

si et deudor alimentarioperslsfe en su ocultamiento, o a pesar de co-ntar con dlversos domicilios no se ha

concretado su debida yiãgã,¡ not¡ncacion, la o el Juez tendra ta obligación de ordenar realizar la citacion

mediante edictos tanto enît Boletín Judicial como en el Periódico Oficiat "El Estado de Jalisco"'

Es importante destacar que Ia presente iniciativa busca que su publicacion quede a cargo de la autoridad

j*;aí";¡";"i y no de! alre",dó, atimentario, toda vez qu'e en Ia realidad, /os cosfos de las publicaciones

pueden ser elevados y los acreedores alimentarios no cuentan con solvencia económica suficiente para

"p;g;;;; y p;ã", 
"rb;i;i¡ i;rio qu" a fty de no menoscabar su patrimonio v su solvencia económica' su

publicación sere sopeniäaá pi, i" propia autoridad, garantizando el .principio 
del interés superior de la

niñez, el derecho a øs ànmeitos y ia p'rotecc¡ón de tos datos personales conforme a la Ley'

Dictamen de Ley, que resuelve la iniciativa con número de INFOLEJ 635/LXIV' que reforma los artículos

448 y 455 del Código Civil del Estado de Jalisco'

NÚME

DEPENDENC

3 Naciones Unidas. Recuperado del sitio: https ://www. u n. org/es/events/ch ildrenday/pdf/derechos. Pdf

a Cámara de Diputados. Recuperado del sitio https ://www. d i Putad os. go b. mx/LeyesBiblio/Pdf/CPE U M. pdf

Diario Oficial de la Federación Recu perado sitio

https://www.dof. gob. mx/nota-detalle. ph p?codi go=52 1 3826&fecha= 1 21 1 0 1201 1 #gsc.tab=0
del
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Por otra parfe, se busca establecer como obligación del deudor alimentaio informar tanto a Ia o el Juez

como al acreedor al¡mentista al momento de cambiar de empleo, la remuneracion conespondiente por el

,iiri, comprobando de manera fehaciente con documento idóneo su salario'

Asimismo, se pretende-qu" 
", 

ò"to de que la fuente labonl del deudor alimentario tenga conocimiento

de que su trabajador ãï ¿eudor de alimentaio, a! cesar la relación,laboral con el mismo, tendrá la

obligación y responsaøitlaãtd de comunicar a la o el Juez dicha situación para los efectos a los que haya

tugar y tener un conteili de rastreo que sirua y abone a la localizacion det deudor alimentario y el

cumptimiento con la obligación de alimentos'

De aprobarse Ia presente iniciativa, en cuanto al aspecto jurídic2 se .considera 
que se fortalecerá y se

brindarán herramientas- V ,"¿îduå que faciliten y' agiticên ta localizacion y notificación del deudor

alimentario dentro de losiuicios de atimentos, reduóiendo así /os nesgos de obstaculizar el acceso a una

¡i"ì,tiiu prortu y el acceso a los derechos humanos de las infancias y adolescencias'

En cuanto al aspecto económico y presupuestal, se considera que posiblemente impactaría al Poder

Judicial det Estado de Jalisco en cuanto at pago correspondiente para Ia publicación t9(9 9n.el Boletín

Jiã¡",ø|t y en e! pe¿ódiio oficiat "EI Estado de Jatisco", por lo que se solicitará la viabilidad de crear,

modificar, reasignar o considerar una asignación presuþuestal o _incorpor€tr 
una paftida pre.supuestal

dentro del presupue"þáã Ègtãiã s det Ejeicicio Fisbal del año 2025; asimismo y para el caso de no estar

en condiciones presupuesta-þs de incorporar Ia paftida p.re-sunye.st/ indicada, es gue se deberá de

considerar y contemptar-in et presupueóto de Egresos dàt Elercicio^Fiscal del año 2026 para la debida

áiirci"¡oin i cumpt¡m¡eitã a io estabt'ecido en et presente decreto el 01 de enero del año 2026'

En cuanto a las solicitudes de acceso a bases de datos, se considera que no generaría un impacto

preiip,uestat ya gue, dintro de las funciones de |os Juzgado's, ya se c.ontemplan dentro de sus actividades
'"ilniuàri, y íevär a cabo notificaciones, por Io que no generaría un impacto como tal'

por lo que ve al aspecto social, resultará de gran beneficio para las y los iatiscienses, especialmente para

las niñas, niños, adolescentes y la persona a cargo de los mismos, ya que se agilizará la loca.lizacion y

notificación del deudor ãlimentá¡o,'para poder asl acceder y garantizar el derecho humano a alimentos'

para efectos de una 
^"jòi"órir"'n'sión 

àe cómo se encuentrãn y como quedarían los añículos delCódigo

civit det Estado de Jat¡sco, es'que se rnserfa un cuadro comparativo de como se encuentra actualmente

nuestra normativa y como se pretende que quede una vez que se apruebe Ia presente iniciativa de ley'

misma que reza de Ia siguiente manera:

1 \

A 452. El derecho de alimentos es

de orden p(tblico y no puede ser obieto de

transacción; es irrenunciable, intransmisible e

imprescriptible.

Las autoridades iudiciales garantizarán este

derecho a través de Ia aplicación de diversas
medidas, entre ellas la consulta de registros
oficiales para identificar al deudor
alimentario, entre ellas su domicilio particular

3

de orden púbtico y no puede ser obieto de

transacción; es irrenunciable, intransmisible e

imprescriptible; pero sí pueden ser obieto de las

operaciones indicadas, /as pensiones caídas'

Artículo 452. El derecho de recibir alimentos es

sentencia condenará al pago de /os alimentos
presenfes y aseguramiento de los futuros, dicho
'aseguramiento podrá consistir en hipoteca'
preñda, fianza, deposito o cualquier otro medio
'legal de cantidad bastante para cubrir los

mismos.

Attículo 448.- los juicios alimentos Artículo 448.- En los iuicios
sentencia condenará al pago de los alimentos no
cubie¡tos, presenfes y asegurará el
cumplimiento de tos alimentos futuros' Este

aseguramiento podrá consistir en medidas
preóautorias tales como hipoteca, prendl'
'fianza, 

depósito, la retención y descuento de

salarios, Ia inmovilizacion de cuentas
bancarias o cualquier otro medio legal de

sobre alimentos, la

cantidad bastante Para cubrir los mismos

DECIR:
DE JALISCOCIVIL DEL
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Los acreedores alimentarios tendrán derecho

oreferente sobre /os gravámenes en bienes que
'se 

inscriban en e! Registro Pitblico de Ia

Propiedad y descuentos por cargos gue 
.se

rea'licen, ambos por resolución iudicial, estos

úttimos sobre /os tngresos de deudores

alimentistas, respecto a los efectuados por

acreedores de otra calidad

Civiles y responderá solidariamente con los

obligados directos de los daños y periuicios. que

cause al acreedor alimentista por sus o'n's'ones
o informes falsos.

Las personas que se resisfan a acatar las

órdenes iudiciales de descuento, o auxilien al

deudor a ocultar o simular sus bienes, o a eludir

e! cumplimiento de tas obligaciones alimentarias-,

son responsables en los térmÌnos del párrafo

anteior, sin periuicio de lo dispuesto por otros

o rd e n a m i e ntos /egales.

EI deudor alimentario deberá informar de

inmediato al Juez y al acreedor alimentista

cualquier cambio de empleo, la denominación o

razon social de su nueva fuente de trabaio, la

ubicacion de ésta y el puesto o cargo que

desempeñará, a efecto de que continúe

cumpliendo con la pensión alimenticia decretada
y no incunir en alguna responsabilidad.

A

Ia

datos

cargo,

hacerlo,

rtículo

alimentarios,

establecidos

455.

capacidad

sera
exactos

en

está

corresponda

el

que

Toda

Ie

económica

Código
sancionada

obligada

persona

solicite

de

de

a

en

proporcionar

el

/os

/os

quien,

Juez;

informes

suministrar
de

por

términos
no
/os

deudores
sobre

SU

Procedimientos

Los acreedores alimentarios tendrán derecho

oreferente sobre los gravámenes en bienes que

se inscriban en el Registro Público de la

Propiedad y descuentos por cargos que se

rea[icen, ambos por resolución judicial, estos

últimos sobre los ingresos de deudores

alimentistas, respecto a los efectuados por

de los

acreedores de calidad

v
procesos de cita

para la
cron.

Código de Procedimientos Civiles del Estado de

Jatiico y responderá solidaríamente con los

obligadoé directos de los daños y periuicios que

cause al acreedor alimentista por sus omßtones
o informes falsos.

Las personas gue se desacaten las órdenes
judiciales de retención, descuento, o auxilien al
-deudor 

alimentista a ocultar o simular sus

bienes, o a eludir el cumplimiento de las

obligaciones alimentaias, son responsables en

tos-términos del párrafo anterior, sin perjuicio de

lo dispuesto por otros ordenamientos /egales'

El deudor alimentario deberá informar de

inmediato a la o el Juez y al acreedor alimentista

cualquier cambio de empleo, la denominacion o

razón social de su nueva fuente de trabajo, la

ubicación de ésta, el puesto o cargo q-ue

desempeñará, así como la remuneracton
correspondiente Por su emPleo,
compiobando de manera fehaciente con
documento idóneo su salario a efecto de que

continúe cumpliendo con Ia pensión alimenticia

decretada Y no incunir en alguna

responsabilidad.

Además de to dispuesto en este artículo, Ia o

el juez tendrá ta obtigacion de requerir.el
acóeso a la base de datos públicos y privados
gue permitan localizar al deudor alimentario y
ieriiicar su situación economica y laboral, en

coo rd i n aci ón c on auto ri d ades ad m i n i strativas
competentes, garantizando Ia protección de

los iaúos personales conforme a la Ley'

En caso de que la fuente laboral del deudor
alimentario tenga conocimiento que su
trabajador es deudor, y cese, Ia. relación
laboiat con el mismo por cualquier causa'
será responsabte de comunicar a Ia o el Juez
dicha situacion para los efecúos a los que

solicite

empleo,

obligada

Artículo

Ia

economica

sancionada

proporcionar

o

455.

de

en

cargo

el

/os

/os

Toda
o
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informes
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acreedora alimentista manifieste baio
protesta de decir verdad que desconoce el
'domicitio 

actual del deudor alimentario, o, en

caso de haber acudido al domicilio señalado
para su notificacion y no fue el. deu-dor
'alimentario 

localizado, la o el Juez deberá de

ordenar la búsqueda . de los domicilios
registndos det deudor alimentario en

reQistros oficiales tales como ios del registro
ciiil, fiscal, vehicular y de seguridad social,
ello con Ia finalidad de agilizar su localización
a efecto de brindar celeridad al acceso de los
derechos de alimentos, fundando Y

m otiv a ndo tal req u eri m iento.

Las instituciones púbticas o privadas a las
que la o el Juez solicite información tendrán
el plazo de cinco días a Partir de su
notificacion para brindar la misma, y de lo
contrario la o el Juez podrá imponer los
medios de apremio previstos en el presente
ordenamiento.

Si et deudor alimentario persiste en su
ocultamiento, o a pesar de contar con
diversos domicilios no se ha concretado su
notificación, la o el Juez deberá ordenar
realizar la citación mediante edicÚos fos
cuales se publicarán por fres veces, con
intervalos no menores de síefe días, de

manera gratuita para el acreedor alimenþrio
tanto en et Boletín Judicial como en el
Periódico Oficial *Et Estado de Jalisco" a fin
de no menoscabarsu economía, garantizando
et principio del interés superior de la niñ.ez,.el

derecho a alimentos y la proteccion de los
datos personales conforme a la Ley. Se

entenderá reservado el derecho al
de alimentos.

Anterior comparación que permite tener un panorama general de lo que búsqueda la iniciativa' en

donde básicamente es iii, "n 
los juicios sobre alimentõs, ta sentencia deba condenar el pago de los

alimentos no cubieftos,'presentes'y e! asegurar el cumplimiento d9 tos alimentos futuros' Debiendo

làat¡zarse por medio d"i""-r"d¡¿ás prec"lrtorias además de la hipoteca, prenda, fianza y depósito'

i,grilii roro la retención y descuento'desa/anos, la inmovilización de cuentas bancarias, herramientas

que sin duda atguna m"¡óuraÃ ta búsqueda de agitizar, el cumplimiento de la obligacion alimenticia y

ganntizar os derechos de los acreedores alimentarios'

También se plantea que las autoridades iudiciales garanticen este derecho a través de Ia aplicación de

diyersas medidas, entre ellas ta consutia de rega}os oficiales para identificar al deudor alimentaio,

entre ellas su domicilio þaiicutar y laborat para ta simplificacion ,cie los procesos de citación' Los

acreedores alimentariosi;;drá, aerecno prcierente sobie los gravámenes en brenes que se inscriban

en ei neg¡stro Ptibtico de h Propiedad y descuentos por cargos que se realicen, ambos por resolucion

ludic¡at,"estos último" "t¿* 
øs ingresos de deudores alimentistas, respecto a los efectuados por

acreedores de otra calidad.

En suma, de que se propone Ia obtigacion del juzgador de requ_erir el acceso a Ia base de datos p(tblicos

i pii"¿o" qre p"r*itan lotcalizar ã deudor it¡mlentario y verificar su situación economica y laboral, en

coordinación con autoridades administntivas competentes, garantizando la protección de los datos

personales conforme iiã i"i. En caso de que la fuente laboral del deudor alimentario tenga

5
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conocimiento que su trabajador es deudor, y cese la relación laboral con el mismo por cualquier causa'

será responsabte de 
"orúriiu, " 

ta o et iiez dicha situación para los efectos a los que haya lugar'

Junto con e! planteamiento de que en el supuesto que la p?rt:.acr9ed9ra atimentista manifieste baio

protesta de decir verda; à;; d;;";"ce et-domi.cilio'actuai det deudor alimentaio, o, en caso de haber

acudido at domicitio ""ñã;ã;i;;; 
su notificación y no fue el deudor alimentario locatizado, eliuzgador

deberá de ordenar t" ii"ir;i" de /os domicil'tos registrados del .de.udor 
alimentario en registros

oficiales tales como tos-iit-ieiistro civit, fiscal, vehiculãr y de segurídad social, ello con Ia finalidad de

agilizar su ¿ocalizacion i"fr"ø de brindar celeridad alacãeso de los derechos de alimentos, fundando

y motivando tal requeimiento.

Asimismo, y para efectos de que et deudor atimentario persiste en su ocultamiento' o a pesar de contar

con diversos domicilios no se ha concretado su notifìcacion, el Juez deberá ordenar realizar la citación

mediante edictos tos 
"ual"iãàøtelrán 

de ser de forma gratuifa en esfe caso su publicación.en el Boletín

Judiciat como en et peioã¡io oficiat "EI Estado de iatisco" y una vez agotados fodos /os medios al

alcance.

Luego entonces, es eyldente, que el ptanteamiento busca dar seguridad, cefteza y garantías sobre el

otoígá*i"rto V í"r"p"¡ãÃ iã'ãieis¡làn afimenticia que corresponda; sll deiar de lado el gran número

i p,ãic"rnl" de tram¡tes sin ei¡to, o sin logro en ei cobro de la pensión alimenticia; por Io que este

planteamiento, se considera de suma imþortancia para la vidl Y desarrallo de nuestra sociedad'

buscando una adecuada contribución al tema, en'beneficio det in-terés superior de la niñez y la
progresividad de /os derechos tanto intemacionales como los fundamentales que debemos ir

'rec"onociendo e introduciendo en nuestros ordenamienfos /egales vigentes'

1. TURNO A LA COMISIÓN LEGISLATIVA: En sesión de fecha 20 de mayo

del año 2O2S,la Asamblea legislativa nos turnó la iniciativa con número de

INFOLEJ 635/LXIV a fin de que la comisión de Puntos constitucionales y

Electorales, las estudie, analice y dictaminare'

como consecuencia del proceso legislativo oidinario expuesto en los párrafos

anteriores esta Comisión de Puntosbonstitucionales y Electorales procede a lo

siguiente:

PARTE CONSIDERAT¡VA

1. PROCEDENCIA: La iniciativa señalada en la parte expositiva fue presentada

ante el Congreso del Estado Jalisco, por un Diputado integrante de la LXIV

Legislatura 
-del Congreso del Estado de Jalisco, en ejercicio -de las

atribuciones que le otõrga el artículo 28 fraccion I de la Constitución Política,

en correlación con losãrtículos 27 numeral 1 y 135 fracción l, de la Ley

Orgánica del Poder Legislativo, ambos ordenam¡entos del Estado de Jalisco,

quédando satisfecho él requisito legal respecto a la legitimación para la

presentación de la iniciativa'

2. COMPETENCIA: De conformidad con los artículos 35 fracción I de la

constitución Política del Estado de Jalisco, el congreso del Estado, cuenta

con la facultad de legislar en las materias que son propias, por lo tanto' la

iniciativa que es obje-to de dictaminación tiene que ver con leyes estatales

respecto al tema dé br¡ndar alimentos, el cual no es un tema exclusivo del

congreso de la unión, por lo que se encuentra justificada la competencia de

este Poder Legislativo.
6
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3. DIGTAMINAC¡ÓN: La Comisión de Puntos constitucionales y Electorales del

Congreso del Estado de Jalisco, eS competente para conocer, estudiar'

ànal-tzar y dictaminar la iniciativa Señalada en la parte expositiva' de

conformidad con los artículos71,75 numeral 1 y 96 de la Ley Orgánica del

Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dicen:

Artículo 71.

1. Las comisiones legislativas son órganos internos del Congreso del Estado' que'

conformados por dlpitados, tienen pôr objeto el conocimiento, estudio, análisis y

dictamen de las in¡c¡ai¡vas i comuniiacionei presentadas a la Asamblea' dentro del

frocedimiento legislativo que establece esta ley y el reglamento'

t..l

Artículo 75.

1. Las comisiones legislativas tienen las siguientes atribuciones:

l. Recibir, analizar,estudiar, discutir y dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea'

tl
Artículo 96.

1. Corresponde a la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales' el

conocimieàto, estudio y en Su caso dictamen de los asuntos relacionados con:

l. Las reformas a la ConstituciÓn Polltica de los Estados Unidos Mexicanos o la

Constitución Política del Estado de Jalisco;

ll. La presentaciÓn de iniciativas de ley o decreto ante el Congreso de la Unión;

lll. La legislación en materia electoral;

lV. La legislaciÓn civil, penal o administrativa, en su aspecto sustantivo; y

V. Las competencias y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del

Estado y el bupremo Tribunal de Justicia, salvo lo previsto en los artículos 76 fracción

VLV f OS de la öonstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

,

4. ANÁL¡SIS DE LA lNlclATlVA: Una vez acreditados los requ¡sitos de

procedencia de la iniciativa, así como la competencia de este Poder Legislativo

V ú Còm¡rión Legislativa para conocer de la misma, resulta oportuno realizar el

åstudio y análisiJde la iniciativa materia de este dictamen, precisando alefecto

las conóiderac¡ones respecto de la necesidad, fines y repercusiones que

motivaron su presentación para en su caso llevar a cabo la discusión y votación

del presente dictamen:

7
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como observamos la iniciativa propone reformar el artículo 448 del código

Civil del Estado de Jalisco, en donde se pretende incorporar mecan¡smos

adicionales para garantizar el pago y cumplimiento de las obligaciones

alimentarias.

La propuesta introduce cambios como: "alimentos no cubiertos"; enfatiza el

""urplitiento" de los futuros mediante "medidas precautorias";. y.amplía

las opciones de aseguramiento con la retención y descuento de salarios' así

como la inmovilización de cuentas bancarias'

Sin embargo, se advierte que la inmovilización de cuentas bancarias o retención

salarial poãria interpretarse como afectación desproporcionada al derecho a la

piop¡"6åO estableiido en el artículo 27 Constitucional o al mínimo vital del

äeudor, si no se establecen salvaguardas claras, por mencionar un ejemplo los

limites proporcionales, por lo tañto, dichas propuestas deben ser objeto de

ajustes'poi parte de esta Comisión Legislativa., además debemos tener en

clenta que üarios de los elementos que se quieren reformar, se encuentran

vinculados en el código de Procedimientos civiles del Estado, ya que el artículo

6g6, en su último pariato establece que el tema de los atimentos caidos será

materia de la sentencia definitiva, pudiendo señalar que ese aspecto ya se

encuentra regulado.

Ahora bien, pasando a la propuesta de reforma del artículo 452, pretencie lo

siguiente:

"Artículo 452. (...)

Las autoridades judiciales garantizarán este derecho a travès de la aplicación de

diversas 
^"d¡¿i", 

entre etlas la consulta de registros oficiales para identificar al

deudor alímtentaiio, entre ellas su domicitio particutar y laboral para Ia

simptiticación de /os procesos de cítación"'

Tras analizar la legislación estatal respecto a la protección a los menores,

adultos mayores o a las personas que pudieran estar en aptitud de recibir

alimentos por cualquiera que fuera su circunstancia personal, claramente

observamos que en la legislación sustantiva civil, están debidamente

contemplados los supuestoj y brinda medidas provisionales para que el

derecho a los alimentós se satiðfaga de momento a momento, pues el Juez de

la causa dictará las medidas necesarias que garanticen los derechos de los

acreedores alimentarios, máxime si se trata de menores de edad, en donde el

fuãz ordenará de manera oficiosa la realización de las diligencias que sean
I
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necesarias a fin de recabar las pruebas o datos que ayuden a proteger el interés

super¡or del menor, lo que tam'oién incluye el 9u9 se identifique el domicilio del

deudor cuando Se descon Ozca, pues en la práctica, cuando Se manif¡esta esta

circunstanc¡a al Juez,éste gira sendos oficios a instituciones públicas y privadas

óãiã sol¡citar la informacióñ que se encuentre en su poder y poder identificar al

deudor alimentario. LoS argumentos anteriores encuentran su apoyo en la

jurisprudenc¡a cuyo rubro y texto es el siguiente:

/NTERÉS SUPER/OR DEL MENOR, PARA PRESERVARLO, EL JUZGADOR ESTÁ

FA}TJLTAD}PARARECABARYDES,AH}GARDEoFTCToLASPRUEBÁSQUE
ooNS/DERE NFCESAR/ÁS. Con inclependencia de que ta admisiÓn de las pruebas

ofrecidas por iai partes en et juicio es uno de /os aspecfos prccesales más relevantes

y que con 
^r'iir'"uì¡itdo 

debe observar et iuzgador, tratándose de /os procedimientas

que directa o'indirectamente trascienden a- toi menores y a fin de velgl por su interés

superior, previsto en ta Constitución Potítica de los Esfados unidos Mexicanos, en la

Convencionsobre /os Derechos det Niño y en ta Ley para ta ProtecciÓn de los Derechos

de Niñas, Niños y Adolescentes, et iueí está facuttado para recabar y desa,hogar de

oficio tas pruebas necesarias para fres"rrar dicho interés, practicando las diligencias

que considere ipo,riunas y corducentes para el conocimiento de la verdad respecto de

los de re c h os co ntrove rtido s.6

Abundando un poco más, el propio artículo 452 de la codificaciÓn sustantiva

civil, determina que el derecho de recibir alimentos es de orden público y no

pr"O" ser objeto de transacción; es irrenunciable, intransmisible e

itft"""tiptiblé; es decir, el Estado a través de los jueces se encuentra

interesado en su cumplimiento y tiene el poder para generar todos los actos que

Sean necesar¡os pàru el aseguramiento de los alimentos, por lo que

consideramos que la propuesta de reforma es improcedente, aunado a que nos

da la impresión de que'en cierto grado la iniciativa pretenden establecer

elementos adjetivos en la ley sustantiva'

En cuanto a la propuesta de reforma del artículo 455, los cambios se centran

en ampliar las responsabilidades a terceros, colocar nuevas obligaciones al

deudoi y facultar a los impartidores de justicia con e-l acceso a bases de datos

fUOli""t y privadas para verificar la capacidad económica del deudor'

En el primer párrafo del artículo, Se propone ampliar el concepto de "cargo"

por ef 
'de "empleo, cargo o comisión",.lo que abarca a un mayor número de

þetsonas que deben proporcionar información aljuez'

se sustituye la frase "el Juez" por "la o el Juez", en este punto, con relación

al desdoblamiento ex¡sten diversos informes generados por la Real Acadernia

de la Lengua Española7 endonde se debe tener en cuenta que existen términos

en femeriino genéri"o, asícomo en masculino genérico, que se aplican a ambos
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géneros, por lo que consideramos mantener una uniformidad de la legislación'

Vã qr" no se re;liza una adecuac¡ón de manera general'

posteriormente Ia inclusión de la obligaciÓn del deudor alimentario parc

informar al Juez el cambio de la fuente dã empleo, así como la comprobación

de la remuneración, son cuestiones que como lo referimos en el análisis de las

fropuestas de reforma anterior, ei juez está obligado para. recabar esa

información s¡ se it"grt.n a presentar êsos supuestos, además de que de esa

forma Se genera unãmayor'certeza para los acreedores alimentarios'

El punto más delicado es la facultad Para que el juez requiera el acceso a

"bases de datos Públicas Y privadas". Aunque el texto menclona que se debe

garanlizar la protección de los datos personales, es indispensable analzar a

profundidad Para evitar una lnvasión a la privacidad que podría ser

inconstitucional Y contraria a las leyes en la materia. Aquí volvemos a reitera

que tanto las dependencias Públicas Y las privadas, están obligadas a

proporcionar la i nformación que le sea reque rida por el Juez en un Julclo de

alimentos, por lo que no resu Ita necesaria que se generen estas reformas, Pues

tampoco se establece como será el mecanismo en que se tenga acceço a esas

bases de datos Y la cadena de custodia de la información

ì

En el tema, de que las fuentes de trabajo deban notificar al juez sobre el cese

de la relación laboral podría generar una carga administrativa adicional para las

empresas V, en àlgrnot ,ãtot, incentivai prácticas discriminatorias hacia

åqtieflos tra'bajadores que se sabe son deudores alimentarios'

Tomando en cuenta los argumentos anteriores, esta comisión Legislativa

estima que la propuesta de reforma de este artículo debe ser ajustada para que

genere claridad

Respecto de adicionar el artículo 455-A al código civil del Estado de Jalisco,

esta comisión de Puntos constitucionales y Electorales, tiene la impresión de

quà et autor de la iniciativa confunde temas adjetivos con temas sustantivos, es

dec¡r, quiere incluir reformas que tienen que ver con el procedimiento de un

lu¡c¡ò', än un" ley sustantiva que en su peculiaridad establece derechos y
'obligaciones, tal y como lo veremos en los siguientes puntos:

o En primer lugar, se establece un mecanismo de búsqueda forzosa de

domicilios dãl deudor por parte del Juez en registros oficiales' Esta

acción judicial, sin embargo, debe ser motivada y fundamentada, y está

condicionaãã å qr" el acréedor manifieste bajo protesta de decir verdad

que desconoce el domicilio del deudor o a que no se haya podido

notificar en el domicilio conocido'
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. En segundo lugar, Se establece un plazo de cinco días para que las

instituciones pú-blicas o pr¡vadas respondan al requer¡miento judicial, so

pena de ser acreedoras a los medios de apremio'

. Finalmente, si la notificación no se logra, eljuez podrá ordenar la citación

por edictos de forma gratuita para eì acreedor, garant¡zando así que la

falta de recursos ecoñómicos no sea un obstáculo para el acceso a la
justicia.

Es sabido, que los temas sobre la formalidad del emplazamiento o notificación,

se encuentran establecidos en el Código de Procedimientos Civiles, así como

los plazos para responder algún requerimiento de autoridad jurisdiccional.

por lo que resulta evidente para esta Comisión de Puntos Constituciones y

Electorales, que no podemos generar reforma de carácter adjetivo en el código

Civil del Estado de Jalisco, ãtendiendo a las facultades que nos otorga el

artículo 96 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, por ello, la propuesta para

adicionar el artículo 455-A la consideramos inviable jurídicamente.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la elevada consideraciÓn

de esta H. Asamblea Legislativa el siguiente:

DTCTAMEN DE LEY, QUE REFORMA LOS ARTÍCUI-OS 448, Y 4s5 DEL

CÓDIGO C¡VIL DEL ESTADO DE JAL¡SCO.

ARTIGULo úNlco. Se reforma el artículo 448y 455 del Código Civil del Estado

de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo 448.- En los juicios sobre alimentos, la sentencia condenará al pago

de los alimentos caíáos, presentes y asegurará el cumplimiento de los

alimentos futuros. Este aseguramiento podrá consistir en medidas

precautorias tales como hipoteða, prenda, fianza, depósito, el descuento de

salarios, o cualquier otro medio legal de cantidad bastante para cubrir los

mismos.

Artículo 455. Toda persona a quien, por Su empleo, cargo o comisión

corresponda proporci'onar informes sobre la capacidad económica de los

deudores alimentarios, está obligada a suministrar los datos exactos que le

solicite el Juez; de no hacerlo, seiá sancionada en los términos establecidos en

el Código de Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco y responderá

solidariãmente con los obligados directos de los daños y perjuicios que cause

al acreedor alimentista por sus omisiones o informes falsos.
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Las personas que no cumplan las órdenes judiciales de descuento, o auxilien

al deudor alimentar¡o a oclftar o simular sus bienes, o a eludir el cumplimiento

de las obligaciones alimentarias, son responsables en los términos del párrafo

ãnt"tiot, s'rî perjuicio de lo dispuesto por otros ordenam¡entos legales'

El deudor alimentario deberá informar de inmediato a al Juez y al acreedor

alimentista cualquier cambio de empleo, la denominación o razón social de su

nueva fuente de trabajo, la ubicación de ésta, el puesto o cargo que

âàsempenará, así como comprobar de manera fehaciente con documento

idóneo su salario a efecto de que continúe cumpliendo corl la pensión

alimenticia decretada y no incurrir en alguna responsabilidad'

TRANSITORIO

út¡lcO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación

en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco"

GUADALAJARA, JALISCO ,24 DE SEPTIEM BRE DEL 2025.

COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES Y ELECTORALES

LXIV LEG¡SLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO.

"2025, Año de la iminación de la Transmisión Materno lnfantil de

Enfermedades iosas"
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